
 

Doctor 

German Bastidas Acosta  
Juez Promiscuo Municipal de San Bernardo  
L.C.  
  

 

Referencia: Notificación Personal parte demandada  
Radicación:    2024-00075  
Demandante: JESUS URBANO MUÑOZ   
Demandados: LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS   
 
  

RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.061.733.213, expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, del 
Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico de notificaciones  
isabelrenatadaza@gmail.com, actuando como apoderada del parte demandante señor JESUS 
URBANO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en Pasto 
(N), en forma respetuosa me permito manifestar que se dio cumplimiento a lo ordenado de 
fecha 24 de julio de 2024, realizando las acciones pertinentes para la notificación de la parte 
demandada, por lo que me permito anexar lo siguiente:  
 

- Comprobante de notificación personal demandado Luis Alberto Monge Muñoz 
- Oficio de notificación personal demandado Luis Alberto Monge Muñoz 
- Comprobante de notificación personal demandada IPS San Felipe SAS  
- Oficio de notificación personal demandado IPS San Felipe SAS 
- Comprobante de notificación pronto envíos demandado Cristian Vallejo  
- Oficio de notificación personal demandado Cristian Vallejo 

 
Agradezco su atención, no sin antes desearle éxitos en sus labores diarias. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA 
C.C. No. 1.061.733.213, expedida en Popayán (C) 
T.P. No. 421.681, del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

mailto:isabelrenatadaza@gmail.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la RENATA ISABEL DAZA C.C. 1061733213
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1315570

 Emisor: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com

 Destinatario: mongekarim@gmail.com - LUIS ALBERTO MONGE- 2

 Asunto:
PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 Fecha envío: 2024-08-06 11:08

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:15:06

 Aug 6 16:15:06 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:15:07

Aug 6 11:15:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[29882]:
A4B1F12486A9: to=<mongekarim@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.253
. 63.27]:25, delay=0.8, delays=0.08/0/0.16/0.56, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1722960907
6a1803df08f44-6bb9c8df98bsi120175876d6.5

6 5 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:16:08

 74.125.210.70 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL



 Cuerpo del mensaje:

San Juan de Pasto, 05 de agosto de 2024

 

Señor

LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ

Calle 16 # 29-63 piso 6 barrio San Andrés

Teléfono: 7234657

Correo electrónico: ambulancia.sanfelipe@gmail.com

San Juan de Pasto – Nariño

 

 

REF.                           NOTIFICACION PERSONAL

PROCESO                 2024-0075

JUZGADO:                 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO

DEMANDANTE:         JESUS URBANO MUÑOZ   

DEMANDADO:           LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS   

 

RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.733.213, 
expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante conformada por el señor 
JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 291 del C.G. del P. 
que textualmente señala:

 

“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada.

 

En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:  

 



“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”.

 

De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, emitido por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el señor JESUS 
URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr traslado de la 
demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 292 Y 293 
del Código General del Proceso

 

Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo las 
excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.
co  

 

Anexo:

-        Escrito de notificación personal

-        Auto admisorio de la demanda

-        Escrito de demanda y anexos

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

3._DEMANDA_+_ANEXOS_FOLIADOS.pdf 10ffcf6f2ceedb53fee9038a246389998c054732cd7a82f0dc30a42a4e178682

2._25_de_julio_de_2024_2024-
00075_Auto_Admite_Demanda_Responsabilidad_Civil.pdf b415b98e8c75323f770f9f72f4c6b62ea0034014b7529a12d52a9bef75999022

1._Oficio_de_notificacion.pdf 110e955f5e92a1a7fa63e555dd5af0bad79e46e6123bb46ff51ab699702411ea

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



San Juan de Pasto, 05 de agosto de 2024 
 
Señor 
LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ  
Calle 16 # 29-63 piso 6 barrio San Andrés  
Teléfono: 7234657 
Correo electrónico: ambulancia.sanfelipe@gmail.com  
San Juan de Pasto – Nariño  
 
 
REF.    NOTIFICACION PERSONAL  
PROCESO   2024-0075 
JUZGADO:   PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO  
DEMANDANTE:  JESUS URBANO MUÑOZ    
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS    
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.061.733.213, expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante conformada por el señor JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 291 del C.G. del P. que textualmente señala:  
 
“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada. 
  
En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:    
 
“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando 
el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje…”.  
 
De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, 
emitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el 
señor JESUS URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr 
traslado de la demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en 
el artículo 292 Y 293 del Código General del Proceso 
 
Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo 
las excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: 
jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Anexo:  

- Escrito de notificación personal  
- Auto admisorio de la demanda  
- Escrito de demanda y anexos  

 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes,  
 
Atentamente,  
 
 
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA 
C.C. No. 1.061.733.213, expedida en Popayán (C) 
T.P. No. 421.681, del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:ambulancia.sanfelipe@gmail.com
mailto:jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la RENATA ISABEL DAZA C.C. 1061733213
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1315569

 Emisor: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com

 Destinatario: ambulancia.sanfelipe@gmail.com - LUIS ALBERTO MONGE - 1

 Asunto:
PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 Fecha envío: 2024-08-06 11:08

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:15:06

 Aug 6 16:15:06 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:15:34

Aug 6 11:15:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[10915]:
33AA91248623: to=<ambulancia.sanfelipe@gmail.

com>
; , relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.253

. 63.26]:25, delay=28, delays=0.11/0/0.15/28, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1722960934

6a1803df08f44-6bb9c8411desi118639946d6.2
7 8 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:25:41

 74.125.210.70 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL



 Cuerpo del mensaje:

San Juan de Pasto, 05 de agosto de 2024

 

Señor

LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ

Calle 16 # 29-63 piso 6 barrio San Andrés

Teléfono: 7234657

Correo electrónico: ambulancia.sanfelipe@gmail.com

San Juan de Pasto – Nariño

 

 

REF.                           NOTIFICACION PERSONAL

PROCESO                 2024-0075

JUZGADO:                 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO

DEMANDANTE:         JESUS URBANO MUÑOZ   

DEMANDADO:           LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS   

 

RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.733.213, 
expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante conformada por el señor 
JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 291 del C.G. del P. 
que textualmente señala:

 

“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada.

 

En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:  

 



“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”.

 

De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, emitido por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el señor JESUS 
URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr traslado de la 
demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 292 Y 293 
del Código General del Proceso

 

Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo las 
excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.
co  

 

Anexo:

-        Escrito de notificación personal

-        Auto admisorio de la demanda

-        Escrito de demanda y anexos

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

3._DEMANDA_+_ANEXOS_FOLIADOS.pdf 10ffcf6f2ceedb53fee9038a246389998c054732cd7a82f0dc30a42a4e178682

2._25_de_julio_de_2024_2024-
00075_Auto_Admite_Demanda_Responsabilidad_Civil.pdf b415b98e8c75323f770f9f72f4c6b62ea0034014b7529a12d52a9bef75999022

1._Oficio_de_notificacion.pdf 110e955f5e92a1a7fa63e555dd5af0bad79e46e6123bb46ff51ab699702411ea

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la RENATA ISABEL DAZA C.C. 1061733213
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1315618

 Emisor: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com

 Destinatario: mongekarim@gmail.com - IPS SAN FELIPE

 Asunto:
PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE 
SAS // DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 Fecha envío: 2024-08-06 11:16

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:22:18

 Aug 6 16:22:18 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:22:18

Aug 6 11:22:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[31045]:
24E1F1248773: to=<mongekarim@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 63.26]:25, delay=0.8, delays=0.08/0.07/0.16/0.5,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1722961338

d75a77b69052e-4518a7bf111si139048501cf.7
6 0 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:23:52

 74.125.210.64 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/06 
Hora: 11:36:55

 186.118.165.231 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/127.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE SAS // 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 Cuerpo del mensaje:

 

San Juan de Pasto, 05 de agosto de 2024

 

Señor

REPRESENTANTE LEGAL IPS SAN FELIPE SAS

Calle 16 # 29-63 piso 6 barrio San Andrés

Teléfono: 7234657

Correo electrónico: mongekarim@gmail.com  

San Juan de Pasto – Nariño

 

 

REF.                           NOTIFICACION PERSONAL

PROCESO                 2024-0075

JUZGADO:                 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO

DEMANDANTE:         JESUS URBANO MUÑOZ   

DEMANDADO:           LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS   

 

RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.733.213, 
expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante conformada por el señor 
JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 291 del C.G. del P. 
que textualmente señala:

 

“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada.



 

En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:  

 

“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”.

 

De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, emitido por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el señor JESUS 
URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr traslado de la 
demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 292 Y 293 
del Código General del Proceso

 

Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo las 
excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.
co  

 

Anexo:

-        Escrito de notificación personal

-        Auto admisorio de la demanda

-        Escrito de demanda y anexos
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San Juan de Pasto, 05 de agosto de 2024 
 
Señor 
REPRESENTANTE LEGAL IPS SAN FELIPE SAS  
Calle 16 # 29-63 piso 6 barrio San Andrés  
Teléfono: 7234657 
Correo electrónico: mongekarim@gmail.com   
San Juan de Pasto – Nariño  
 
 
REF.    NOTIFICACION PERSONAL  
PROCESO   2024-0075 
JUZGADO:   PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO  
DEMANDANTE:  JESUS URBANO MUÑOZ    
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS    
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.061.733.213, expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante conformada por el señor JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 291 del C.G. del P. que textualmente señala:  
 
“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada. 
  
En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:    
 
“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando 
el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje…”.  
 
De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, 
emitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el 
señor JESUS URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr 
traslado de la demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en 
el artículo 292 Y 293 del Código General del Proceso 
 
Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo 
las excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: 
jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Anexo:  

- Escrito de notificación personal  
- Auto admisorio de la demanda  
- Escrito de demanda y anexos  

 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes,  
 
Atentamente,  
 
 
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA 
C.C. No. 1.061.733.213, expedida en Popayán (C) 
T.P. No. 421.681, del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:mongekarim@gmail.com
mailto:jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co




San Juan de Pasto, 01 de agosto de 2024 
 
Señor 
CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS  
San Juan de Pasto – Nariño  
 
 
REF.    NOTIFICACION PERSONAL  
PROCESO   2024-0075 
JUZGADO:   PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARIÑO  
DEMANDANTE:  JESUS URBANO MUÑOZ    
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y OTROS    
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.061.733.213, expedida en Popayán (C), portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante conformada por el señor JESUS URBANO MUÑOZ, dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 291 del C.G. del P. que textualmente señala:  
 
“…la parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada. 
  
En concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022 que indica:    
 
“… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando 
el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje…”.  
 
De esta manera, me permito informar que mediante auto de fecha 24 de julio de 2024, 
emitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño, se ADMITIO 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el 
señor JESUS URBANO MUÑOZ, mismo que ordena NOTIFICAR al demandado y correr 
traslado de la demanda por el termino de VEINTE (20) días, conforme a lo establecido en 
el artículo 292 Y 293 del Código General del Proceso 
 
Para efector de comparecer dentro del término legal y contestar la demanda proponiendo 
las excepciones que considere pertinentes, se informa que la dirección electrónica del 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo - Nariño: 
jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Anexo:  

- Escrito de notificación personal  
- Auto admisorio de la demanda  
- Escrito de demanda y anexos  

 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes,  
 
Atentamente,  
 
 
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA 
C.C. No. 1.061.733.213, expedida en Popayán (C) 
T.P. No. 421.681, del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:jprmpalsanbernardopt@cendoj.ramajudicial.gov.co

